
 
 

Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas 
Carrera de Contabilidad y Finanzas 

 
Plan de estudios de los diplomas de especialidad 

 
Diploma en Tributación 

Nivel COD Asignatura TA CRED Requisito 

7 4305 Impuestos Indirectos O 4 Impuesto a la Renta Empresarial 

8  Tributación Sectorial E 3 Impuestos Indirectos 

   9  Tributación Internacional y Precios de Transferencia E 3 Impuestos Indirectos 

10 4140 Auditoría y Planeamiento Tributario E 3 Impuestos Indirectos 

TOTAL DE CRÉDITOS 13 

 
 

Para obtener el diploma se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Tener el grado de bachiller.  
• Haber aprobado todas las asignaturas del diploma, máximo por segunda vez.  
• Haber obtenido un promedio ponderado igual o mayor que 13 de las notas aprobatorias de las asignaturas del diploma.  

 
 

 

  



 
 

Diploma en Auditoría Financiera 

Nivel COD Asignatura TA CRED Requisito 

8  Auditoría Forense E 3 Auditoría Financiera I 

9 540011 Auditoría Financiera II O 4 Auditoría Financiera I 

   9 
 

Normas Internacionales de Información Financiera: Perspectiva 
Tributaria 

 E      3 Contabilidad Financiera Avanzada 

10  Gestión de Riesgos y Seguros E 3 Finanzas Corporativas II 

TOTAL DE CRÉDITOS 13 

 

 
Para obtener el diploma se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Tener el grado de bachiller.  
• Haber aprobado todas las asignaturas del diploma, máximo por segunda vez.  

• Haber obtenido un promedio ponderado igual o mayor que 13 de las notas aprobatorias de las asignaturas del diploma.  
 

  



 
 

Diploma en Finanzas 

Nivel COD Asignatura TA CRED Requisito 

7  Gestión Bancaria E 3 Análisis y Planeamiento Financiero 

8  Gerencia de Activos Financieros E 3 Finanzas Corporativas I 

9 3276 Herramientas Informáticas para las Finanzas E 3 Banca De Inversión 

10  Dirección Financiera Aplicada O 4 Finanzas Corporativas II 

TOTAL DE CRÉDITOS 13 

 
 

Para obtener el diploma se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 
• Tener el grado de bachiller.  

• Haber aprobado todas las asignaturas del diploma, máximo por segunda vez.  
• Haber obtenido un promedio ponderado igual o mayor que 13 de las notas aprobatorias de las asignaturas del diploma.  

 


